
Quito, 1 de febrero de 2008. 

Señor Doctor 

Francisco Arellano Rafo 

Superintendente de Compañías 
Ciudad.- 

  

De mi consideración: bh / oOoA 

Mediante comunicación de fecha 21 de Enero de 2008, receptada en sus dependencias el 
día 24 de Enero de 2008, comuniqué a usted una transferencia de acciones realizada 

dentro del capital social de la compañía APOYO C.A.; Mediante Oficio SC.SG.RS.08 
02079, fui notificado por la Dra. Marlene Flores, Directora de Registro de Sociedades, 

sobre la imposibilidad de registrar tal transferencia por un error en el valor de las 

acciones. 

Una vez que se ha subsanado el error involuntario respecto del valor de las acciones, 
solicito que de conformidad con lo previsto en la Ley de Compañías, se realice el 
registro de la transferencia de acciones de la Compañía APOYO C.A., el cual se efectúa 

de la siguiente manera: 

CEDENTE: Andrés Vallejo Arcos CC. 170020893-5 

CESIONARIO: Claudio Espinosa Calisto CC. 170231946-6 

ACCIONES TRANSFERIDAS: DOCE MIL OCHOCIENTAS SETENTA Y CINCO, 
POR UN VALOR NOMINAL DE USD. $ 0.04 CADA UNA. 

Cedente y Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

EJ 
drés Vallejo Arcós C 

Presidente y Representante Legal Subrogante. O 

APOYO C.A. QL sobr ve 

Tramterenda 1e3 wm bn 

»)ot / 4% 

  

  
 


